
  

 
 

La Guardia Civil registra Unipost en Terrassa por 

el referéndum del 1-O 
19-09-2017.- Los agentes de la Guardia Civil se han incautado de abundante documentación 

relacionada con el censo del referéndum de independencia previsto para el 1 de octubre, 

suspendido por el Tribunal Constitucional, durante el registro de la oficina de la empresa de 

mensajería Unipost en Terrassa. Trabajadores han comentado a la agencia ACN que se han 

encontrado notificaciones para las mesas electorales para la consulta y que buscaban tarjetas 

censales. El Govern ya usó Unipost para el buzoneo de la consulta del 9-N, en 2014. Seis 

furgones de la Guardia Civil custodian la sede de la compañía. 
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Fuentes de la investigación han informado a Efe de que éste es el hallazgo más importante en 

los registros llevados a cabo en distintas sedes de la empresa de mensajería en las últimas 

horas. A diferencia del material intervenido en otros registros, en este caso se trata de material 

directamente relacionado con el censo del referéndum y no simplemente propaganda electoral 

y carteles. Los vecinos han acudido a la sede de la empresa de servicio postal con pancartas a 

favor del referéndum y han pegado claveles con celo en el cristal de Unipost y en los furgones 

policiales. En el cordón policial, además de agentes del Instituto Armado, hay agentes de los 

Mossos d’Esquadra y la policía municipal han acudido al lugar para dirigir el tráfico, que al 

haberse cortado alguna calle se ha vuelto caótico. El diputado y secretario de política municipal 

de ERC, Marc Sanglas ha asegurado en declaraciones a Rac1 que si la Guardia Civil ha 

confiscado tarjetas censales y notificaciones a los miembros de las mesas electorales del 1-O 

“son cuestiones técnicas” y no evitarán la celebración del referéndum. La Guardia Civil ha 

intervenido hasta el momento 1,5 millones de unidades de material promocional entre carteles, 

dípticos y folletos sobre el referéndum, pero ésta es la primera ocasión en la que se incauta de 

documentación relacionada con el censo electoral. (lescroniques.com) 


